
  
Guayaquil, 08 de Julio del 2019 

SEÑOR 
ALBERTO BENEDICTO WRIGHT HOLM 
CIUDAD.-: 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía OFTANOL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 
por unanimidad de votos reelegirlo PRESIDENTE de la compañía, para un período de 

CINCO AÑOS. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, en forma 
individual, y demás deberes y atribuciones constantes en el artículo Séptimo de los 
estatutos sociales de la compañía. 

OFTANOL S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario del 
cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el día 21 de agosto de 1989, e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de septiembre del 1989. 

Atentamente, 

li Ls y 
SRA. HELLA SCHWARMANN LERCHE 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

Yo, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía OFTANOL S.A., para un 

período de CINCO AÑOS, en la ciudad de Guayaquil, a los 08 días del mes de Julio del 
2019. 

AMAS lu, 
ALBERTO BENEDICTO WRIGHT HOLM 
C.C. No. 091012396-7 
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FECHA DE REPERTORIO:23/jul2019 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OFTANOL S.A., a 

favor de ALBERTO BENEDICTO WRIGHT HOLM, de fojas 13.320 a 
13.323, Libro Sujetos Mercantiles número 1.815. 
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Guayaquil, 24 de julio de 2019 DELEGADO 

ho 
REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0064011 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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